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Introducción 
 

La oruga procesionaria del pino (Thaumetopoea pityocampa) es una especie de lepidóptero 
nocturno, vulgarmente conocido como polilla, que pasa su fase larvaria en forma de oruga 
alimentándose principalmente de las acículas de los pinos aunque puede llegar a alimentarse 
de otras coníferas.  

Esta especie está considerada como una plaga endémica en los bosques de pinos de la 
península ibérica siendo fácilmente reconocibles gracias a los característicos bolsones que las 
orugas tejen en las copas de los pinos en los meses de diciembre a marzo. 

 

En las Islas Baleares no se detectó este insecto hasta el año 1942, en la isla de Mallorca, cerca 
de la ciudad de Palma, encontrándose enterrada en forma de crisálida en unos cepellones de 
plantas de pino introducidas desde la península para el ajardinamiento de urbanizaciones. De 
ahí se dispersó rápidamente por toda la isla. 

 
No fue hasta el año 1975 cuando fue introducida en la zona suroeste de la isla de Ibiza, 
concretamente en Cala Vadella, donde llegó enterrada en su fase de pupa en unos cepellones 
de raíces de plantas de adelfa destinadas al ajardinamiento de zonas urbanas. 

 
Respecto a los daños que produce, se trata de un insecto defoliador que puede llegar a causar 
importantes pérdidas en las masas de pinar en las que actúa. La defoliación se produce durante 
el otoño y el invierno, mientras las poblaciones de esta especie están en fase de oruga, no 
llegando a matar, salvo en casos excepcionales, a los árboles afectados. La consecuencia 
principal, por tanto, es el debilitamiento que produce sobre las masas de pináceas, disminuyendo 
su crecimiento y favoreciendo el ataque de otros insectos o enfermedades oportunistas que sí 
llegarían a matar a los árboles. Por otro lado, a partir del tercer estadío de desarrollo, las orugas 
de esta especie presentan unos pelos que resultan muy urticantes, pudiendo causar afecciones 
alérgicas a personas y animales. 
 
Debido a la gran extensión de las superficies de pinar afectables por procesionaria del pino en 
las Islas Pitiusas, se hizo necesaria la adopción de actuaciones de lucha contra esta plaga. 
Actuaciones respaldadas jurídicamente mediante la aprobación de la Propuesta de resolución 
del Consejero de Medio Ambiente (BOIB Número. 20, 7 de febrero de 2009) por la cual “se 
declara de utilidad pública las medidas fitosanitarias que se adopten para su control del agente 
nocivo conocido como procesionaria del pino (Thaumetopoea pityocampa) en las islas de Ibiza 
y Formentera”. Recientemente se aprobó una nueva resolución del Consejero de Medio 
Ambiente y Territorio (BOIB Número.137, 7 de octubre de 2021) por la que debido al aumento 
del número de capturas en la zona comprendida entre los municipios de Sant Joan de Labritja 
y Santa Eulària des Riu, “se declara un foco incipiente de plaga de procesionaria del pino 
(Thaumetopoea pityocampa) en la zona noreste de la isla de Ibiza” y se propone aplicar 
diferentes medidas de control aéreas y terrestres: aplicación de fitosanitarios, destrucción de 
los bolsones o la intensificación de colocación de trampas de feromonas entre otros. 
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